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VISTO el Ref. N° 1/22 del Expíe N° 60.757/10 por el cual la Facultad de Ciencias 
Exactas y Tecnología solicita se acepte la renuncia presentada por el Ing. Juan Carlos 
Santana Sánchez, a partir del 18 de febrero de 2022, al cargo de Profesor Adjunto con 
Semidedicación para el Área Proyecto Mecánico, Asignatura “Elementos y Proyectos de 
Máquinas” del Departamento Mecánica, en razón de haber accedido a un cargo de mayor 
jerarquía;

*

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO Io.- Tener por aceptada a partir del 18 de febrero de 2022 la renuncia 
presentada por el Ing. Juan Carlos Santana Sánchez, al cargo de Profesor Adjunto con 
Semidedicación para el Área Proyecto Mecánico, Asignatura “Elementos y Proyectos 
Mecánicos” del Departamento Mecánica de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, 
por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal, agréguese a su 
antecedente y vuelva a la Facultad de origen.-

2 0 22RESOLUCIÓN N°: Q Oa g 8 
Drfi^^CítóNAABDALA USLS

¡E RAMON GARCÍA 
[.ECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMANSECRETARIA ACADEMICA 
Universidad Nacional de Tucumán

ulC- ADRW.U ü MORENO 
Director

Despacho Consejo Superior,


